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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0609-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 1 7 de octubre del 2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNCHEZ cARRIÓN.

VISTO: El Expediente N"17839-2024-MPSC/TO de fecha 11 de octubre del 2024, el INFORME
No0374-2024-MPSC/GSP/LF de fecha 15 de octubre del 2024, el INFORME LEGAL No25l-2024-
MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 16 de octubre de| 2024, Y ,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú "Las
mun¡cipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomía políttca,
económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. Las municipalidades de los centros
poblados son creadas conforme a ley",

Que, de conformidad con el Articulo I del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades "Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organ¡zac¡ón territorial del
Estado y canales inmed¡atos de partac¡pación vecinal en los asuntos públicos, que inst¡tucionalizan y
gestionan con autonomía los ¡ntereses propios de las correspond¡entes colectiv¡dades; s¡endo
elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organ¡zac¡ón. Las
municipalidades provinciales y d¡str¡tales son los órganos de gob¡erno promotores del desarrollo local,
con personería,jurídica de derecho público y plena capac¡dad para el cumpl¡miento de sus fines";

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica
de Municipal¡dades "Los gob¡ernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para
las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico";

Que, de conformidad con el Artículo lV en concordancia con el Artículo X del Título Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, los gobiernos locales representan al
vec¡ndario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y desarrollo integral,
sosten¡ble y armónico de su circunscripción, en forma permanente e ¡ntegral, para viabilizar el
crec¡m¡ento económrco, con justicia social y sosten¡bil¡dad ambiental;

Que, de conformidad con el Artículo 79'de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972
establece: "Las municipalidades, en materia de organización del espacio ffsico y uso del suelo, ejercen
las siguientes funciones: 3.6. Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y rcalizar
la fiscalización y 3.6.4. Apertura de establecimientos comerciales, industriales y de actividades
profesionales de acuerdo con la zonificación";

Que, de conformidad con el Articulo 30 del T.U.O de la Ley No 28976 - Ley Marco de Licencia
de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración Jurada aprobado mediante DS No
163-2020-PCM se establece: "La licencia de funcionamiento es la autorización que otorgan las
municipal¡dades para el desarrollo de actividades económicas en un establec¡miento determinado, en
favor del titular de las mismas";

Que, de conformidad con el Artículo 40 del T.U.O de la Ley N" 28976 - Ley Marco de Licencia
de Funcionamiento y los formatos actual¡zados de Declaración Jurada establece: "Están obligadas
a obtener licencia de funcionamiento las personas naturales, jurídicas o entes colect¡vos, nacionales o
extranjeros, de derecho pr¡vado o público, incluyendo empresas o entidades del Estado, regionales o
munic¡pales, que desarrollen, con o sin finalidad de lucro, actividades de comercio, industriales y/o de
servicios de manera previa a la apertura, o instalación de establecimientos en los que se desarrollen
tales actividades.";

Que, de conformidad con el ArtÍculo 60 del T.U.O de la Ley No 28976 - Ley Marco de L¡cencia
de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración Jurada establece. "Para el
otorgam¡ento de la licencia de funcionamiento, la municipalidad evaluará los s¡guientes aspectos: -
Zonificación y compat¡bilidad de uso. - Condiciones de Segur¡dad de la Edificación. Cualquier aspecto
adicional será materia de fiscalización poster¡or";
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Que, de conformidad con el Artículo 70 del T.U.O de la Ley No 28976 - Ley Marco de L¡cencia
de Func¡onamiento y los formatos actualizados de Declaración Jurada y de conformidad con el
procedimiento PE102735877 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (MPSC), aprobado mediante Ordenanza Municipal 425-
MPSC, de fecha 0510812021, l¡cencia de func¡onam¡ento. para edificaciones calificadas con el nivel de
rtesgo alto (con ITSE previa), establece como reqursitos para la l¡cencia de funcronamiento: Requisitos;
l) Solicitud de Licencia de funcionamiento, con carácter de declarac¡ón jurada que ¡ncluya: a)
tratándose de personas jurídicas u entes colectivos: su número de R.U.C. y número de DNI o Carnet
de extranjería del representante legal, b) tratándose de personas naturales: su número de R.U.C. y el
númerodeDNlocarnédeextranjer¡aencasoactúenmedianterepresentación,2)Encasodepersonas
jurídicas o entes colectivos, declaración jurada del representante legal o apoderado señalando que su
poder se encuentra vigente, consignando el número de partida electrón¡ca y asiento de inscripción en
la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Registros públicos (SUNARP). Tratándose de representación de
personas naturales, adjuntar carta poder s¡mple f¡rmada por el poderdante indicando de manera
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder ¡nscrito
en SUNARP, en cuyo caso basta una Declarac¡ón Jurada en los mismos términos establecidos para
personas jurídicas, 3) Croquis de ubicación, 4) Plano de arquitectura de la distribuc¡ón existente y
detalle del cálculo de aforo, 5) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro
de cargas. 6) Certif¡cado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra, 7) Plan de
Segur¡dad del Establecimiento Objeto de lnspección, 8) Memoria o protocolos de pruebas de
operat¡vidad y/o mantenim¡ento de los equipos de segur¡dad y protección contra ¡ncendio., 9) Requ¡sitos
especiales: en los supuestos que a continuación se ¡nd¡can, son exigibles los sigu¡entes requisitos: a)
Declaración Jurada de contar con tltulo profes¡onal vigente y encontrarse habilitado por el colegio
profesional correspond¡ente, en el caso de servicios relac¡onados con la salud, b) Declaración Jurada
de contar con la autor¡zac¡ón sector¡al respect¡va en el caso de aquellas actividades que conforme a
Ley la requieran de manera previa al otorgam¡ento de la l¡cenc¡a de func¡onam¡ento, c) Cuando se trate
de un ¡nmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia
simple de la autorización expedida por el l\Iinisterio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el Ministerio de Cultura haya
participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la
solicitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar
licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 10) pago por derecho de tram¡tac¡ón;

Que, el Artículo 117 inciso 1 del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General señala que: "Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede
promover por escrito el inicio de un procedimiento administrat¡vo ante todas y cualesquiera de las
ent¡dades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el artÍculo 2 inciso 20) de la Constitución
Política del Estado", en ese sentido, med¡ante Exp N017518/TD-MPSC-2024 de fecha 0911012024 el
Sr. Barreto Gómez Jairo con DNI N" 41037683 Gerente de CIRCUITO DE MANEJO LA LAGUNA
SAUSACOCHA E.|.R.L. con RUC N' 20611822139 solicita L¡cenc¡a de Funcionamiento para su
establecimiento con nombre comercial denominado ESCUELA LAGUNA SAUSACOCHA dedicado al
giro y/o actividad de OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA N C.P ubicado en CAR.PREDIO LA VIZCACHA
SECTOR LAGUNA SAUSACOCHA C,P / PARC. NRO, 1088 CAS. SAUSACOCHA LA LIBERTAD -
SANCHEZ CARRION - HUAMACHUCO:

Que, med¡ante el OFICIO No 1878-2024-MPSC-GM/GSP de fecha 1011012024 Gerencia de
Servicios Públicos notifico con fecha 1111012024 a las 1440 horas de conformidad con el ACTA DE
NEGATIVA A FIRMAR LA CONSTANCIA DE NOTIFICACION Y/O DE RECIBIR EL ACTO
NOTIFICADO, se comun¡có al administrado el Sr. Barreto Gómez Jairo con DNI N" 41037683 Gerente
de CIRCUITO DE MANEJO LA LAGUNA SAUSACOCHA E.l.R L. con RUC N" 20611822139 que tiene
un plazo no mayor de dos (02) días hábiles para levantar las observaciones advertidas de adjuntar a
su sol¡c¡tud los sigu jentes requisitos establecidos en el proced¡m¡enlo P8102735877;

Que, el Artículo 320 del TUO de la Ley No 27 444 - Ley del Proced¡miento Administrativo
General señala que: "Todos los proced¡mientos administrativos que, por exigencia legal, deben iniciar
los admin¡strados ante las entidades para satisfacer o ejercer sus intereses o derechos, se clasifican
conforme a las disposiciones del presente capítulo, en: proced¡mientos de aprobación automát¡ca o de
eva¡uac¡ón previa por la entidad, y este último a su vez sujeto, en caso de falta de pronunc¡amiento
oportuno, a silencio positivo o silencio negativo. Cada entidad señala estos procedimientos en su Texto
Unico de Procedimientos Administrat¡vos - TUPA, sigu¡endo los criterios establecidos en el presente
ordenamiento.";
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Que, el Artículo 360 del TUO de la Ley No 27 444 - Ley del Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo
General señala que: "36.1. En los proced¡mientos administrativos sujetos a silencio positivo, la petición
del administrado se considera aprobada si, vencido el plazo establecido o máx¡mo para pronunciarse,
la ent¡dad no hubiera notificado el pronunciam¡ento correspondiente, no siendo necesario expedirse
pronunciamiento o documento alguno para que el administrado pueda hacer efectivo su derecho, bajo
responsabil¡dad del funcionario o servidor público que lo requiera. 36.2. Lo dispuesto en el presente
artículo no enerva la obligación de la entidad de realizar la f¡scalización posterior de los documenlos,
declaraciones e información presentados por el administrado, conforme a lo dispuesto en el artículo
34.";

Que, med¡ante Exp N'f 7839-2024-MPSC/TD de fecha 1111012024 el Sr. Barreto Gómez Jairo con
DNI No 41037683 cerenle de clRculro DE IUANEJo LA LAGUNA SAUSACOCHA E.t.R.L. con RUc
N" 2061 1822139, solicito que se aplique el s¡lencio administrativo positivo a la solicitud que corresponde
al EXP No 17518/TD-MPSC-2024 de fecha 09/10/2024 en donde solicita Licencia de Func¡onamiento
para su establecimiento con nombre comercial denominado ESCUELA LAGUNA SAUSACOCHA
dedicado al giro y/o actividad de OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA N.C.P. ubicado en CAR.pREDtO LA
VIZCACHA SECTOR LAGUNA SAUSACOCHA C.P / PARC, NRO. 1088 CAS. SAUSACOCHA LA
LIBERTAD - SANCHEZ CARRION - HUAMACHUCO; aunado a etto, mediante Exp N018083/TD-
MPSC-2024, dio respuesta al OFICIO N" 1878-2024-lvlPSC-GM/cSP y solicito la aplicación del silencio
adm¡nistrativo posit¡vo con respecto a su solrcitud de licencia de func¡onamiento recaida en el Exp
N'17518-2024-MPSC/TD de fecha 0911012024 establec¡endo lo siguiente: i) que de fecha 1 1 de octubre
del presente año 2024, a horas 03:15 pm, me notif¡caron con OFICIO N" 1878-2024-MPSC-GM/GSP,
con asunto subsanar observaciones del expediente N' 17 518-2024-MPSC/TD, sin embargo, considero
que no se ha realizado la respectiva calificación del nivel del riesgo y ii) que de fecha 11 de octubre del
presente año 2024, a horas 03:05 pm, con expediente N" 17839-2024-MPSC/TD, solicite aplicación de
silencio adm¡nistrativo positivo, por lo que cumplido el plazo la municipalidad no se pronunció al pedido
de sol¡citud nos acogemos a lo menc¡onado silencio admrnistrativo de acuerdo a ley;

Que, con fecha 1511012024 mediante INFORME No 0374-2024-MPSC/GSP/LF suscr¡to por la
encargada de licencias de funcionam¡ento em¡te opin¡ón técnica respecto a la sol¡c¡tud de aplicación de
silencio admin¡strativo positivo que se presentó con fecha 11110/2024 mediante Exp Nol7839iTD-
MPSC-2024 estableciendo que. "Teniendo en cuenta el procedimiento PE102735877 para edificaciones
calificadas con el n¡vel de riesgo alto (con ITSE prev¡a) con s¡lenc¡o administrativo pos¡tivo con un plazo máximo
de 8 dias háb¡les; se debe tener en cuenta que la solic¡tud fue presenlada por el adm¡nistrado et d¡a Ogh0/2024
mediante Exped¡ente N" 17il urD-MPSC-2024 la cual fue obsertada con oFtcto N" 1878-2024-MPsc-Gt/ycsp
y not¡ficada el dia 11/10/2024; ten¡endo el administrado un plazo máx¡mo para subsanar las observaclones f,asfá
15/10n024, como ent¡dad nos encontramos dentro del plazo para dar atenc¡ón a lo solicitado con plazo máximo
para pronunc¡arse hasta 1ü10/2024, no aplicándose el s¡lenc¡o admin¡strat¡vo posit¡vo.":

Que, mediante INFORME LEGAL No251-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 16t10t2024
suscrito por el asesor legal adm¡nistrativo la Gerencia de Servicios Públicos de la MPSC, man¡fiesta
que de conformidad con el inciso I .l del numeral 1 del Articulo lV del Título Preliminar del TUO de la
Ley N" 27444 del Procedimiento Administrativo General señala como uno de los principios del derecho
adm¡nistrativo es el de legalidad, por el cual las autor¡dades administrativas deben actuar con respeto
a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas; por ello, se debe precisar que si bien es c¡erto cualquier
admin¡strado puede promover por escrito un procedimiento administratrvo, este pedido debe ser claro,
preciso y acorde al marco normativo, lo cual no se observa en la presente solicitud de apl¡cación de
silencio administrativo positivo, ten¡endo en cuenta que el proced¡miento para obtener una licenc¡a de
funcionam¡ento es de calificación previa con ap cación del silencio positivo; sin embargo, se debe de
advertir que el procedimiento PE1O2735877 tiene un plazo de atención de ocho (08) días hábiles; por
lo que, la petición del admin¡strado seria improcedente su pretens¡ón, teniendo en cuenta que el plazo
máximo para pronunc¡arse es hasta el 2311012024 ten¡endo en considerac¡ón que los dias 14 y 15 de
octubre no se contarian ya que el plazo se suspendió teniendo en consideración el Art. 136 del TUO
de la Ley N' 27444 donde se precisa que no procede el computo del plazo mientras esté pendiente la
subsanación; por lo que, mientras el administrado subsane las observaciones advertidas med¡ante
OFICIO N" 1878-2024-MPSC-GM/GSP el computo del plazo no se contabiljza; aunado a ello, es prec¡so
establecer que la pet¡c¡ón para la aplicación del s¡lencio pos¡tivo se presentó a los dos (02) días hábiles
poster¡ores de presentada la solicitud de licencia de funcionam¡enfo (111012024) m¡nutos posteriores
de ser notif¡cado el OFICIO N" 1878-2024-MPSC-GM/GSP no siendo aplicable el s¡lenc¡o administrativo
pos¡t¡vo teniendo en cuenta que no cumpliría con lo establecido en el Artículo 360 ¡nciso 36.1 del TUO
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General; flnalmente, es preciso establecer
que lo establecido por el adm¡n¡strado al cons¡derar que no se ha realizado la respect¡va calificación del
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nivel del riesgo no se sustenta en una norma sustantiva solo "considera'; por lo que, se debe manifestar
que la Entidad para calif¡car el nivel de riesgo de un establec¡miento comerc¡al se rige al Manual de
Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, dispuesto en el nuevo reglamento de
inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones aprobado por DS N' 002-2'18-PCMr;

Estando a las cons¡derac¡ones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del responsable del área de Licencias de Func¡onamiento, asesor legal de la Gerencia de
Servicios Públ¡cos; y en mérito a las facultades confer¡das por el Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), y la Ordenanza Municipal 160-
MPSC, y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de fecha 11 de octubre del 2024
asignado con el Expediente Nol7839-2024-MPSC/TD, presentado por el admin¡strado el Sr. Barreto
Gómez Jairo con DNI No 41037683 Gerente de CIRCUITO DE MANEJO LA LAGUNA SAUSACOCHA
E.l.R.L. CON RUC N" 20611822139 donde solicita la aplicación del silencio administrativo positivo con
respecto a su solicitud de licencia de funcionamiento recaida en el Exp N"17518-2O24-MPSC/TD de
iec^a 0911012024, bajo el fundamento que no cumpliria con lo establecido en el Artículo 360 inciso 36.1
del TUO de la Ley No 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y en mérito a los
fundamentos expuestos en la parte considerativa e informes que forman parte integral de la presente
resolución.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFiQUESE la presente resolución al administrado, responsable de licenc¡a
de funcionam¡ento, área de policía municipal, al responsable del portal de fansparencia y acceso a la
información pública, y las demás áreas pertinentes, para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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